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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre. ...........:•..••• 15 pesetas. .
Semestre". ...............   30 —
Anual ..........    60 —

La» suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignátelli, 87. .

un» de fuer* podrán hacerse remitiende el Imperte 
rito postal u otro medio.

odos los pagos le v< rlflcardn en lo Depositarlo 

le Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Ix>s uúmeros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afío corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
-?4s «ms» e lírceaióu ssnpe esda

» ¿©cnxenta que se inserte, 1’5® peseta». Al urigzis 
acompasará un sello móvil de UNA peaeta por wii 
laamdón.

Loe dercchod de publicación de números íxtraor 
fJnarioe y euplementoe serán convendonalee de *»*«• 
<0 con la entidad o particular que lo intertoo..

Loa anuncio* obligado» al pago, sólo se tnsefteví?) 
Cva>4e abono o cuando haya peraonk en la capital CW 
mponda de ¿ate.

La» inserciones se solieitarín del Kx c x g o . St . Qt»»* 
nador, por oído, exceptuándolo, según esté prtT» 
nido, la», de la primer* Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempl&j 
del Bo l it im respectivo como comprobanto, rienda 
pago lo* demíe que ee pidan.

Tampoco tienen derecho má* que a un tolo ejutó 
piar, que se solicitará en el oído d» remisión ¿ti

L h original, loe Centro» oícialee.
14 II BoLBTin Of ic ia l  ae hala de venU w . 1 áM 

;r®Bta da! Tetar PiewleM.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el niti» de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo del ai- 
guíente. . .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo cipl). ■ .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para 1os demás pueblos de la misma provinoia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION Ptas,

Ministerio de Agricultura

ORDEN

(Continuación: Véate B. O. núm. 188)

Determinación de las substancias inisólu- 
bles en el alcidholl de los jabonees ... 12

Idem del álcali libre o de ácidos grasos ' 
libres en, id  7

Idem de los ácidos graslos en los jabones. 17 
Idem de las grasas neutras (y sustancias! 

in-saponificables en los ja'lxmes ............. " 22
Idem cualitativa de la resina en los ja- •

bon.es ...........;..............................  7
Idem cuantitativa ídem id. id ................... 35
Hdem del residuo insulfonable en tos ace 

tes minerales ................................  17
Idem del punto de ebullición, de inflamabi

lidad o de viscosidad (Emgler) en los 
aceites minerales, cada una ............... 7

Idem de la tensióm tsuperficiál en emulsio
nes de aceite ........................................... 7

Idem de la riqueza en piretrinas del pe
litre ...............:...........................:.............. 30

Otras determiinacio.n(es, segiín difictiltad/ 
de 12 a .................................................... 50

SEMILLAS

Determinlación del paso aparente ..... .  6'
Idem del peso de 1.000 gramos ............... 7

Determinación del porcentaje de pureza 
por eimétodo rápido ...................   6

Idem id. id. id. por el método riguroso... 8
Idem de cadá grupo de impurezas ........... 6
Idem de cúscuta ........................................... 6
Idem del estado Isanitario ....................... 11
Idem del poder germinativo ................... 11
Idem de -Lá energía germinativa ........... 9
Idem d>el poder y energía germinativos 

conjluntamente ...........    18
Idem del poder germinativo en slemilla 

de remolacha ................................. i..... 16
Idem del valor real de la -semilla .........  22
Identidad botánica por observación, di

recta ......................... '................................. ". 11
Idem id. por ensayo cultural ................... 25

PIENSOS Y FORRAJES
Determinación d^ la humedád ............... 6
Idem de la proteína bruta ....................... 15
Idem de la materia aüburrtinoidlea i (por

método Stuzer) ............ ;.......  20
Idem de los aminoácidos ......................... 25
Idem de la materia grasa ........................ 15
Idem de la celulosa ................   15
Idem de los hidratos de carbono ........... 20
Idem de la relación nutritiva.....................  50
Idem de la sacarosa o glucosa por polari- 

metría 1.......  4.......... ;........................ 10
Idem id. id. por gravimetría ................... 15
Idem de los (ácidos Ajos1 em productos en

silados .................................... *................. 15
Examen microscópico de tortas oleagi- 

jnoslas .......... ■............................................. 25)
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BRUTOS, RAICES Y TUBBRGULOIS

Ptat.

Determinación de la /féoulla en la patata
por demsidad ................................................ 15

Idem id. por transformación en adúcar ... 20
Idem del volumen o pesó medio ............... 6
Idem de la cantidad d'e jugo ..............  • 8
Idem del grado d'e acidez defl jugo ....... 8
Idem del azúcar ........................................... 15

En el análisis de principios inmediatos de las 
semillas, frutos, raíces y tubércuflos regirán las 
misma-s tarifas que en las determinaciones espe- 
cífi'cas para los piensos y forrajes.

COMBUSTIBLES '
Determinación de las materias! volátiles... 15
Idem de la composición centesimal ........... 25
Idem de la potencia caloríifica según ’'

Goutal ;.................................... ....... ..............’ 25
Idem id. id. según Bertihicr, Thompson o

Meliler ......... ........................ ....................... - 20
Idem del azufre ................. ........................ 15
Ensayo de destiltzación lenta ihasta 400 

grados centígrados, determinación tb- ' 
tal del alquitrán, volumen de igaselS y 
semi-cok ..................  ;....................... 150

Destilación fraccionada del alquitrán ... 275

CEREALES, HARINAS, ¡SUBPRODUCTOS
DE HARINERIA, PAN, ETC. 1

Análisis físico
Determinación del pesio específico de la 

muestra .....................   5
Idem id. id. del grano limpio ................... 8
Idem de las impurezas, especificando las-:* 

mismas..........................   10
Idem de la fractura del grano ................... 5
Idem de la densidad (comprendido pesó 

y voluimien de 1.000 granos). .. ......... 10
Determinaciones no especificadas, por cada 

una .i.......................     g
Análisis completo, incluyendo reconoci

miento enfiermedades' ........................... 20

Pías.

Panificación experimental, con determina-! ' 
ción de pesó, volumen de pan(, densidad 
según Wohs, etc...................................... 30 

Pruebas no especificadas, por ca’da una.^. 10
Análisis completo ............. -........................... 80

Represión de fraudes
Examen microscópioo para reconócimien1- 

to de almidonéis ..... .......................;....... 25 
Idem -id. id. id. de adulteraciones, gérme

nes de enifenmedades, impurezas, etc. .... 25 
Determinación dpi rendimiento atribuíble , 

a una muestra de harina................. . 25 
Idem dtll porcentaje de mezcla de harina 

de trigo con harina de otros cereales. 35 
Idem cuando precisle aplicar el método de 

Bruckner Thomas ................................ 50
(Continuará)

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.404 bis

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

— * a •

HALLAZGOS.—Ctrenlar
La Alcaldía de Biota da cuenta de haber sido habi

das en dicho término municipal por el vecino de dicha 
localidad, Francisco López Legaz, cincuenta cabezas 
de ganado lanar con la marca (M) y dos cabrías, que 
se hallan depositadas en la Alcaldía de referencia a dis
posición de quien justifique ser su propietario.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.
‘ Zaragoza, 22 de agosto de 1942.

El Gobernador civil interino,
Manue* Martínez Villar

SECCION CUARTA

Análisis químico

Determinación ddl gluten hlúimeido ........... 8
Idem id. húmedo y «seco ..............   12
Idem de la acidez ........................................... 10
Idem de la proteína'.....■.........   15
Idem de la grasa .............................. •.........  131
Idem ddl índice de fermiontación, (Pels- 

henke) ......................... '............................. 10
Idem de la humedad .................   8
Idem de las cenizas (horno eléctrico Bra-' y 

ibender) ............................;.........   8
Prueba de Bertiner .........................   10
Determinaciones no especificadas ............. 3
Análisis químicto' completo ............   <60

Análisis tecnológico

Molienda experimental precisando rendí- ' 
miento ...................•............... .................... 15

Curva normal del íarinógrafo de Bra- 
bender ....................................................... ' 15

Idem de reposo dlel ídem id................ ......... 16 
Idem de fermentación del íldem id..........  16 
Id'em del fenmentógrafo de Brabender..... • 16

Núm. 3.372

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Mariano Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recau
dador de Hacienda de la 2.a Zona de esta capital 
(Distrito de San Pablo);
Hago saber: Que en esta oficina de mi cargo existe 

una certificación de apremio por el concepto de utili
dades, tarifa 3.a, correspondiente al año 1934, ascen
dente a la suma de 157.253‘05 pesetas, expedida por 
la Intervención de Hacienda de esta provincia, contra 
la «Harinera del Pilar», S. A., en la cual, el señor Te
sorero de Hacienda ha dictado la siguiente

«Providencia.—En uso de la facultad que me con
fiere el art. 133 del vigente Estatuto de Recaudación, 
declaro incurso en apremio a la «Harinera del Pilar», 
S, A., deudor expresado en la precedente certificación 
de débitos que se anotará en el registro correspon
diente y se remitirá, seguidamente, a Recaudador res
pectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de os artículos 130 
y siguientes del citado Estatuto, por corresponder al 
deuaor el concepto de utilidades. El deudor vendrá 
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obligado a satisfacer el recargo del 20 por 100, más 
los gastos, costas y reintegros ocasionados en la eje
cución*.

Y como quiera que la expresada Sociedad. no tiene 
su domicilio donde indica la referida certificación y se 
ignora su paradero, se le notifica por medio del pre
sente edicto y se le requiere para que en el término de 
ocho días a contar de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, comparezca en este expediente la per
sona que legalmente le represente a la «Harinera del 
Pilar», S. A., o señale domicilio o representante a 
quien hacer las notificaciones que este procedimiento 
diere lugar; pues en caso contrario se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

Asimismo queda advertida dicha Sociedad, que para 
disfrutar del beneficio de reducción de los apremios 
que determina el art. 131 del vigente Estatuto de Re
caudación, el pago deberá hacerse dentro de los diez 
días siguientes al en que aparezca este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; pasado dicho plazo se 
procederá al embargo de los bienes de la Sociedad.

Zaragoza, 19 de agosto de 1942. — El Recaudador» 
M. Tomás Queipo.

SECCION SEXTA
BOQU1ÑENI Núm. 3.393 ■

El Alcalde-Presidente de la Junta Pericial de la Rique
za rústica de Boquifíeni;
Hace saber: Que a pesar de que en 20 del pasado 

mes de julio publicó esta Alcaldía bando invitando a 
todos los propietarios de fincas rústicas a presentar 
declaraciones juradas de las fincas que poseen en este 
término municipal y nombrar representante en este 
pueblo por los contribuyentes forasteros, para cumpli
mentar la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de 
marzo de 1942, son varios de los últimos los que no 
han cumplido tal bando, por lo que requiero a los 
mismos para su cumplimiento, en el plazo de ocho 
días, a partir de la publicación de este edicto en el 
BoLETfn Of ic ia i de la provincia; advirtiendo que 
pasado dicho plazo esta Junta procederá a la investi
gación de fincas y nombramiento de representantes, 
quedando sujetos los que no lo hayan hecho a las de
cisiones que acuerde dicha Junta, asi como a satisfa
ce r los gastos que tal investigación origine.

Boquifieni, 20 de agosto de 1942.—El Alcalde Pre
sidente accidental, Eladio Cuartero.

CAMPILLO DE ARAGON • Núm. 3.395

En virtud de lo dispuesto por el Distrito Forestal y 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, el día 18 de septiembre próximo, y horas 
de las once y doce de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la celebración de las 
dos subastas para los aprovechamientos de pastos en 
los montes públicos de este municipio, denominados 
de «Abajo» y de «Arriba», durante el año forestal de 
1942 a 1943, bajo el tipo de tasación en alza de 15.000 
pesetas por cada subasta de dichos montes.

Y en caso de quedar desiertas por falta de licitado- 
res, se celebrarán otras segundas subastas el día 30 
del expresado mes, a la misma hora que la señalada 
para la primera. '
. Los gastos que ocasione la formación de expedien- «■ 
tes y celebración de dichas subastas, así coma el

anuncio en el Bo l et ín Oncut, correrán a cargo de 
los rematantes.

Campillo de Aragón, 20 de agosto de 1942.—El Al
calde, Ricardo Baquedano. .

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 3.394
Por Ley de 26 de septiembre de 1941 y Ordenes de 

23 de octubre siguiente y 13 de marzo del año actual, 
se dan normas para la distribución del cupo de rique
za imponible y formación del repartimiento de rústica, 
con efectos para 1943. .

Para cumplimiento de lo ordenado, este Ayunta
miento y Junta pericial tiene acordado, con el fin de 
conocer la verdadera riqueza rústica existente en el tér
mino municipal, abrir un plazo que finalizará el 20 de 
septiembre próximo, para que todos los propietarios, 
bien sean vecinos o forasteros, por sí o sus represen
tantes legales, presenten en la Secretaría del Ayunta
miento declaración jurada de todas las fincas rústicas 
que posean; advirtiendo que a quien no lo verifique se 
le estimará su riqueza con arreglo a los datos que 
obren en el archivo de este Municipio, sin que luego 
tenga derecho a reclamación alguna, sin perjuicio de 
serle reclamados los gastos que ocasione la busca de 
esta riqueza, que serán señalados según la importancia 
de la misma.

Esta declaración se formulará en los impresos adop
tados por el Ayuntamiento y Junta pericial, los que 
serán facilitados en Secretaria, previo pago de su im
porte.

Lo que se publica para general conocimiento y cum
plimiento de los interesados.

Campillo de Aragón, 20 de agosto de 1942.—El Al
calde, Ricardo Baquedano.

MALVENDA ‘ Núm. 3.391
Se pone en conocimiento de los vecinos y hacenda

dos forasteros, que durante los días 1 y 2 de septiem
bre próximo y horas de costumbre, se cobrará en la 
Casa Consistorial el primero y segundo trimestres del 
repartimiento general del año actual, y durante los 
días 14y 15 del mismo mes, en segundo período vo
luntario durante las mismas horas.

Los que durante dichos días no hagan efectivas sus 
cuotas incurrirán en apremio.

Maluenda, 20 de agosto de 1942.—El Alcalde, Ma
nuel Ladrón

MEQUINENZA Núm. 3.392

Habiendo acordado este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 1.° del actual mes de agosto celebrar 
subasta para la contratación del servicio de recaudación 
de las exacciones e impuestos municipales sobre pesas 
y medidas, vinos, carnes y puestos públicos, con arre
glo a las Ordenanzas aprobadas en 3 de diciembre de 
1932, se hace público este acuerdo, para que en la for
ma que dispone el art. 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1124 puedan formularse las reclamaciones que se 
quisieren durante el plazo de ocho días, advirtiéndose 
que transcurrido este período no se admitirá reclama
ción alguna.'

Mequinenza, 20 de agosto de 1942.—El Alcalde, 
(ilegible).

PLENAS Húm. 3.398

El día 15 de septiembre próximo y hora de las diez, 
se celebrará la subasta de pastos de «Tarayuela», y si 
no hay postor, el día 25 del mismo mes y hora, se ce
lebrará la segunda subasta.

Plenas, 19 de de agosto de 1942.—El Alcalde, An
gel Marteles.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

IaÍo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de i»cw 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dito de la publica 
cifin del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po 
Hcía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley d« 
Enjuiciamiento Crimihal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.400
PEREZ CEBRIAN (Bernardino/ de 46 años de edad 

hijo de Francisco y Estefanía, casado con Dolores Al- 
cobendas, comerciante, natural de Milmarcos (Guada- 
lajara), y domiciliado últimamente en Fuentelsaz del 
Jarama (Madrid), actualmente en ignorado paradero y 
domicilio, incurso en el núm. 1 del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en término 
de diez días a constituirse en prisión en la Prisión Pro
vincial de Zaragoza, a disposición de la Audiencia de 
dicha capital, que la decretó por auto de 17 de agosto 
actual en sumario núm. 76 de 1941 que se le instruyó 
por el Juzgado de instrucc ón de Ateca (Zaragoza), 
apercibido de ser declarado rebelde.

Juzgados militares
Núm. 3.384

LA LEGION, 2.° TERCIO. - MARRUECOS '
Por el presente se cita, llama y emplaza al ex legio

nario José Melero Peña, hijo de José y de Ana, natu
ral de Mosto (Jaén), de 34 años de edad, de estado sol
tero, para que en el plazo de quince días, contados des
de el 'siguiente al en "que aparezca inserto este edicto 
en el Bo t et ín Of ic ia i de la provincia de Zaragoza, 
comparezca por escrito o personalmente ante el Te
niente Juez instructor permanente del 2.° Tercio de la 
Legión, D. Enemesio Aldeamil Vallejo (sito en su des
pacho oficial en el Acuartelamiento de Riffien, Ceuta), 
para hacerle notificación de la resolución recaída en 
el expediente judicial instruido contra el mismo por la 
falta grave de deserción.

Dado en Riffien a cuatro de agosto de mil novecien
tos cuarenta y dos. —El Teniente Juez instructor, Ene
mesio Aldeamil.

Juzgados de primera instancia
. Núm 3.371

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 303-1941, sobre 
lesiones por imprudencia, coiitra Raimundo Montero 
Peláez, se cita por medio de la presente a María Her
nández Romero, cuyo domicilio se ignora, a fin de 
que en el término de cinco días comparezca ante di
cho Juzgado (sito en Predicadores, 56) al objeto de 
poder ser reconocida por los Médicos forenses, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere^lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido y fir
mo la presente en Zaragoza a diecinueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos.- El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm. 3.399
CARIÑENA

D. Mariano Giménez Motilva, Juez de instrucción de’
Cariñena y su partido; , '
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 

sigue por orden del Tribunal Superior expediente de 
responsabilidad politica contra los siguientes indivi
duos cuyos números del expediente se citan:

496 .--Antonio Moliner Bernad, de 63 años, casado, 
natural y vecino de Herrera de los Navarros.

497 .—Martina Juan Marzo, sus labores, natural y 
vecina de Herrera de los Navarros.

498 .—Florentina Ferrer Lancina, de 60 años, sus la
bores, natural y vecina de Herrera de los Navarros.

499 .-Juan Antonio Valién Bernad, natural de He
rrera de los Navarros, difunto.

Dado en Cariñena a diecinueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y dos.-Mariano Jiménez.-P. S. M.: 
El Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

Núm. 3.401 -
CARIÑENA

D. Mariano Giménez Motilva, Juez de instrucción de 
estepaitido de Cariñena;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cue luego se dirán han satisfecho totalmente Ja san
ción que les fué impuesta por la jurisdicción compe
tente como resultado de los expedientes tramitados 
contra los mismos por la responsabilidad política en 
que se les consideró incursos. En consecuencia, los 
expresados tienen recuperada la libre disposición de 
sus bienes. Lo que se hace saber para general cono
cimiento y en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el phazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo defini
tivo de los autos. .

Dado en Cariñena a diecinueve de agosto de mil 
• novecientos cuarenta y dos.—Mariano Giménez.

Expedientados que se citan
1.125. —Vicente Sánchez Zapater, vecino de Aguilón. 
1,129. -* Modesto Serrano Gracia, vecino de id. 
1.126. —Mariano Oliván Gracia, vecino de id.
1.123. —Marcelino |aime ,Esteban, vecino de id. 
2.716. —Leonardo Rivas Benito, vecino de Muel. 
5.815.—Mariano Serrano Felipe, vecino de Tosos.

Núm. 3.402
- TARAZONA

D. Ezequiel Larraz Marcilla, Juez accidental de prime
ra instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Luciano Antonio Edo Miguel 

solicitó de este Juzgado la inscripción del dominio a 
su favor de la finca rústica sita en el término munici
pal de esta ciudad que se describe en el Bo l et ín  
- iFiciAtde esta provincia de 27 de junio del corriente 
año.

Y se cita por segunda vez a D. Ablano Lamana En- 
ciso y sus herederos o causahabientes, y a las demás 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que dentro del término de 
ciento ochenta días, contauos desde el 28 de dicho ju
nio, comparezcan ante este Juzgado alegando y pro
bando su derecho, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Tarazona a trece de agosto de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Ezequiel Larraz,—Ante mí: 
El Secretario, (ilegible).

■ . TTP. HOGAK nONATBULJ

M.C.D. 2022


